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LEY U230 DE 03 ·04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA NO "'(-:¡(;'3 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O AGO. 2017 

VISTOS : 

El Oficio N° 370-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA.LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, remitrendo la Papeleta de Infracción MP N° 048663 y. 

CONSIDERANDO 

Que. las Municrpalrdades son Órganos de Gobierno Local. con personería Juridrca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Admrnrstratrva en los Asuntos de su 
competencra tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prelimrnar de la Ley Orgánrca de Municipalrdades- Ley 
27972. en concordancra con el Art 194• de la Constrtucrón Politrca del Perú. 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transrto MP W 048663 del 03 de 
Octubre del 2016. la Polrcia Nacional del Perú asignada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) LOPEZ CUSACANI WI LBER. conductor infractor del vehículo 
con Placa de Rodaje Z4N-387 . la Infracción tipifrcada con el Código G.sG· que indica "Recoger o dejar 
pasajeros fuera de los paraderos de ruta autorizados, cuando exista n.". de acuerdo a lo drspuesto en el 
Cuadro de Trprfrcacrón de Multas y Medidas Preventrvas aplicables a las Infracciones de Tránsrto Terrestre. 
aprobado por el Texto Únrco Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsito- Códrgo de Tránsrto. aprobado 
por O S N° 016-2009-MTC y modificatorras. la rnfracción cometida amerita una multa equrvalente al8% de la 
UIT vrgente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos · 

Que . la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedrmrentos 
establecrdos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del art iculo 329•. del presente 
procedrmiento sancionador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modrficatorras 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modifrcatorras. establece "Cuando el 
presunto rnfractor no ha pagado la multa prevrsta para la rnfraccrón cometida. nr ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánrca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los crnco (5) 
días hábrles . contados a partir del dia srguiente de la notifrcacrón de la papeleta de infraccrón o resolucrón de 
rnrcio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincral deberá emitir la resolución de sancrón 
procediendo contra esta la interposición de los recurso admrnistrativos de ley", en ese entender y de la 
revisrón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplrdo con pagar la Multa nr ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resolucrón de sancrón 
correspondiente; 

Que. estando a lo rnformado por la Policía Nacional del Perú al amparo de las 
facultades conferrdas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsrto Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Orgánrca de Munrcrpalrdades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimrento Admrnrstratrvo General . asi como el 
Texto Unrco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrfrcatorras. y con las vrsacrones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): LOPEZ 
CUSACANI WILBER. por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1flcada como G.SG establec1do en e l os N° 
016-2009-l.tlTC y mod1ficatonas. la sanción de multa equivale al 8 <.~ de la UIT ·11gente . cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 048663 del 03 de Octubre del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerat1va de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO· El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
emis1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento JUridiCO 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el dia S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede admin1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabil idad funcional. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificac1ón de la presente resolución al 
. • ,_,, ~ Conductor Infractor Sr(a)· LOPEZ CUSACANI WILBER, con dom1cilio en Urb Primavera A-7 Moquegua 

R,;!• ·· n:, ·., ... ~anscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspond iente. baJO 
!/,~;\;; '· ·"": .. : .::.··' ; áperc1blm1ento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva 
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